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IAS P]EDRAS

Acta N' 013/2022

Resolución

N'077t2022

Las Piedras, 5 de Abril de 2022.-

VISTO: la necesidad del Municipio de Las p¡edras de refozar los rubros que se
presentan con saldos insuficientes; 5155 y S.l59.

CONSIDERANDO:

1o.- que los rubros de Control presupuestal correspondjentes a los

renglones son insufic¡entes para los gastos prev¡stos.

2.-que sería oportuna la traspos¡c¡ón del gasto renglon 5296, del

Programa Gel Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-Solicitar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposic¡ón de
rubros del renglones 5296, a lós renglones Sl SS y S.l59 en base a Io est¡pulado en la
¡nformación anexa al expediente No 2022-81-1420-00247.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sit¡o web del Municipio de Las piedras.

3-INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaria del Municipio de Las p¡edras

y s¡ga a Secretaría de Desarrcilto Local y participación, Sector Financiero Contable,

Departamento de Contab¡l¡d*1, Tesorería y Delegados del TCR..-
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MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

ost04122

Alcalde del I\runicipío de Lás P¡edras

So[citó autodzar Ia faspos¡ción prosupuestalque se deblla a contiruaciór| a efectcs de reforzar los renglones que a
lá fecha cuentan consaldo insufcienb delprogrémá '142 l\,,lunicipio de Las Piedras, dados gastos preüsbs

Una lez aprobado mediante ¡esoluciór del Corcejo, anexar alexped¡e¡te 2022-81-'142040241 y rcm fi a 1420
Contabi dad

42412r'/5 - ,14§A

Referente Presupuestal

¡
§,rCE:{-6lo

RUBRO DEscRtPctóN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
t155 Aboms. Fert Fumiq. Etc. $2.330,00 $5.000,0(
;159 Caos Prod Qulm YConexos $1.263,00 $10.000,0c
i296 Gastos Oe Prolocolo $39.907,00 $15.000,0c

TOTALES §f5.000,00 $15.000,00
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